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Con esta fechxa queda inscrita la presente resolución, bajo 

el númerol116 del Registro Mercantil,tomo 123.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 809 del Registro 

Mercantil, de veinte y cinco de octubre de mil novecientos seten 

ta y seis, a fs. 2157, tomo 107.- Se dá así cumplimiento a lo 

- 

dispuesto en la misma.- Se anogtó en elRepertorio bajo el nú- 

     

      

mero 10174.- Quito, a 4: , ] mil novecientos no- 

venta y dos.- EL REGÉE 
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